RES. 644/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  24  DE FEBRERO DE 2016

(E. E. Nº 2013-17-1-0000657, Ent. N° 536/16)


VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA), relacionadas con la readjudicación de los items números 6,43 y 52 en el marco del Llamado Nº 7/2009, convocado para el suministro de material médico quirúrgico;  


RESULTANDO: 1) que por Resolución de la UCA Nº 04/2010 de fecha 13 de enero de 2010 se adjudicó el llamado por un monto total de $ 184.892.638,72 impuestos incluidos, para satisfacer las necesidades de las distintas Unidades Ejecutoras de ASSE de Montevideo e Interior, Dirección Nacional de Sanidad Policial, Dirección Nacional de Sanidad de las Fuerzas Armadas, INAU, Hospital de Clínicas, Banco de Seguros del Estado, Banco de Previsión Social y Dirección Nacional de Cárceles y Penitenciarias;

 2) que venidas las actuaciones a este Tribunal, en Sesión de fecha 23 de setiembre de 2010, se cometió a los Contadores Delegados en ASSE, BPS, BSE, Ministerio de Defensa Nacional, Ministerio del Interior y Universidad de la República la intervención del gasto;

 3) que en la oportunidad, se remiten actuaciones relacionadas con la readjudicación de los items números 6, 43 y 52 y se deja sin efecto la adjudicación de los items números 30,31,32,39 y 397 ; 

 4) que se acompaña nota de la firma SANYFICO SA de fecha 29 de octubre de 2015 por la cual solicita la baja de los items indicados, los cuales en su momento le fueron adjudicados;

 5) que la renuncia mencionada se encuentra amparada en la Cláusula Nº 2 del Pliego de Condiciones Particulares ;

 6) que con relación al item Nº 43 se consultó al siguiente proveedor en el ranking, NAFFERTON SA, quien prestó su conformidad para hacer frente a las cantidades renunciadas ;

 7) que con relación al item Nº 6, adjudicado el 50% a SANYFICO SA, se consultó a NAFFERTON SA, proveedor con quien compartía la adjudicación, quien prestó su conformidad para hacer frente al 100% del item;

 8) que con relación al item Nº 52, se consultó a NELSON ARCOS SA, proveedor que compartía la adjudicación, quien prestó su conformidad para hacer frente al 100% del item y por los items 30,31,32,39 y 397 no es posible la readjudicación por ser única oferta ;

9) que consta Resolución de la UCA de fecha 5 de enero de 2016 readjudicando los items 6, 43 y 52 y dejando sin efecto la adjudicación de los items 30.31,32,39 y 397;

10) que se indica que la presente Resolución representa una disminución en la adjudicación de $ 8.747 impuestos incluidos y a valores históricos, por lo que el importe total máximo adjudicado asciende a la suma de $ 149.903.641;

11) que se notificó de lo resuelto a las empresas intervinientes y según la información suministrada por el RUPE, los integrantes de los Directorios de las empresa adjudicatarias no se encuentran comprendidos en lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley 18.244 (Deudores Alimentarios);


CONSIDERANDO: que la readjudicación tramitada en enmarca en lo establecido en la Cláusula Nº 2 del Pliego de Condiciones Particulares y en el Decreto Nº 147/ 2009, no mereciendo la modificación objeción legal alguna;


ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                       EL TRIBUNAL ACUERDA 

1) Cometer a los Contadores Auditores y/o Delegados según el caso, el control de la desafectacion del monto de $ 8.747 impuestos incluidos;    

2) Comunicar a los Contadores Auditores y/o Delegados respectivos; y
3)  Devolver las actuaciones.
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